
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 0536-AD-82

Lima,14,de... OCTUBREea
Visto el Oficio N%179.FPDE/82 de la Federación Peruana de Deportes Ecues
tres, en el cual solicita autorización para el desarrollo de un Concurso
Internacional para Jinetes Mayores a realizarse en Lima del 7 al 10 de -
oct., de 1982 con la participación de Chile, Argentina, Colombia, Ecua -
dor, México , Estados Unidos y Perú.

CONSIDERANDO

Que, por Decreto Legislativo N%135 del 12 de junio de 1981 se deroga los
Decretos Leyes ns. 19059 y 19035 que crearon la Junta Nacional Regulado-
ra de Espectáculos Extranjeros (JUNREE);

Que, por Resolución Ministerial N%0667-ED-81 del 25 de junio de 1981, se
faculta al Instituto Peruano del Deporte autorizar la realización de Ac-
tividades Deportivas Internacionales en el país; así como la participa -
ción de representaciones deportivas Nacionales en el Extranjero;
De conformidad con el Decreto Legislativo N%135 Ley de Organización y -
Funciones del Sector Educación y de la Resolución Ministerial N*%0667-ED-
81; y

Con la opinión favorable de la Dirección Nacional de Deportes y Direc -
ción Ejecutiva;
SE RESUELVE

Artículo Primero: AUTORIZAR el Concurso de Salto Internacional para -
Jinetes Mayores a realizarse en Lima, Perú del 7 al -

10 de octubre de 1982 con la participación de jinetes de los paises de-
Chile, Argentina, Colombia, Ecuador, México, Estados Unidos y Perú.

_Artículo Segundo: La presente actividad no irrogará gasto al Instituto-
Peruano del Deporte ni a la Federación Peruana de De-

portes Ecuestres.
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